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GACETA DE MADRID.
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NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid Vierner 11 di Octubre.

S. M. el Rey y SS. \A. continúan sin novedad en $u im(iomnte 
talud. S. M. la Reina continúa aliviada.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
PKESIDBNCIA DEl SEftOM SAIVATO.

Sesión del día //.
leida y aprobada el acta de la anterior , se mandó pasar á la comí» 

(ion de Guerra una adición del Sr. Ruiz de la Vega al ait. 19, capí» 
tulo 17 de la ordenanza militar.

Entraron á jurar y tomaron asiento dos Sres. diputados.
El Sr. secretario del Despacho de Marina ocupó la tribuna, y lavó 

una memoria, en la que manifestaba el estado actual de la marina mili
tar , número de buques que deb n aumentarse para cubrir las at-nco- 
nes de Co'tafirme, mar Pacífico, Filipinas, costas de Cataluña, Can
tabria, Argel y cabos de Sta. Marta y S. Vicente i el método mas fácil 
y económico para verificarlo, y últimamente la necesidad de suspender 
por ahora a gunos decretos de las Cortes, que ha demostrado la expe» 
riencia se opon an al fomento de este ramo. Se acordó que esta memo
ria pasase á .a comisión de Marina, para la cual fueron nombiados los 
Sres. Valdés (D. Cayetano), Primar.-jo, Vega Infanzón, Fa.con , Bau
za , Roset, Abrcu , Soberon y Mura.

F.I >r. Adan dijo que desearía saber del Sr. secr»taro del Despacho 
de Marina si laa cantidades entregadas i tu minst'no habían sido 
•picadas á los objetos i que las destinaron las Cortes , para ver si las 
«criminaciones que podían hacerse habían de dirigirse contra el Go- 
b.erno o contra sus subalternos.

E> Sr. Secretario de Marina contestó que en la memoria misma se 
exponían las cantidades recibidas, que no habían s>Jo mas que la mitad 
de las señaladas, por cuyo motivo todos los departamentos teman a la- 
cancos considerables; y que con las mismas se había atend.óo á la cor
respondencia de Ultramar, carena de algunos buques y otros objetos 
muy interesantes.

E Sr. Adan repuso que queria buscar el origen de donde procedían 
estos atiasos , pues no resultaba de la memoria , y deseaba que viniesen 
los expedientes de donde se habían tomado las noticias que daba el 
Sr. secretario en su memoria, para que se viese si arrojaban de sí eí dé
ficit de que se había hablado:

El .Sr. secretario contestó que las Cortes podían pedir al Gobierno 
todo lo que quisiesen; peto que lo que acababa de referir el Sr. Adan se 
reducía i cantidades asignadas y cantidades facilitadas , y luego resulta
ba el acji.it, y que todo se halla en la memoria.

El ar. Adan añadió que no era esa la cuesUon , pues deseaba saber 
ai de las cantidades que se hab an recibido se había hecho la aplicación 
que se debía; pues .e constaba que el anterior ministerio bab a aplica
do a atenciones personales cantidades que debía haber aplicado á aten
ciones materiales.

Ei ir. secretario dijo que el Gobierno estaba pronto i dar las noti
cias necesarias.

S-- leyó la siguiente proposición del Sr. Sroane:
» Pido á las :.ort-s que debiendo ser parte de la organización del 

egército el orden de asetnsos de los lacu tal.vos que se le <kst.n¿n, 
Ja convsion de Guerra determine esta organización como paite de la 
ordenanza.”

El Sr. Seoane manifestó los motivos en que se apoyaba su propo
sición, y en seguida se declaro comprendida en el ait too del regía- 
memo.

Ki Sr- Infante dijo que la comisión de Guerra no podía hicer lo que 
deseaba el ir. Secane si no se le agregaban algunos facultativo, de los 
que hay en las Cortes, porque ¿1 uo entendía una palabra en ciruju, y 
creía que lo mismo serán sus compa&er s, porque era ageno de su pro
fesión.

fie mandó pasar la proposición á la comisión de Guerra-
Continuó la discusión de las ordenanzas militares.

CABU'IU XX.
Modo en que h.tn de admitirse los capellanes, y sus obligaciones.
A‘t. l.° „ La |unta de V'‘f:* del cuerpo en que núblese una vacanta

de capellán , propomíri al Rey tres eclesiásticos de acreditada conducta, 
prudencia , literatura y densas buenas circunstancias que coio .U’n a 
la direcc.on e»pir.tual , tomando antes puntuales y vecid eos muirme» 
que aseguren la aleccion ; pero nunca han de proponer para capellanes 
eclesiásticos regulares , á no ser que esten secularizados.”

El Sr. Velasen: No puedo convenir con el dictamen de la comi
sión en este artículo , porque el medio que en él se propone para la pro- 
v sion de las capellanías de egercito no es el mas á propos.ro para co
nocer la suficiencia de los aspirantes. La oposición es ia prueba menos 
equivoca para conocer la ilustración de un sugeto, y por cor siguiente 
esta es Ja que debería haber propuesto la com.sion en el artículo que se 
discute. Yo bien sé que el resultado de una oposición no es siempre el 
que recompensa el mérito: no ignoro que ¡as consideraciones personales 
pueden muchas veces mas que las consideraciones de las virtudes y del 
talento; pero si la oposición presenta inconvenientes de esta naturaleza, 
el informe presenta otros muchos mayores. Los informes, señor, no 
prueban mas que las relaciones de loa aspirantes con los informantes. 
Por otra parte el Congreso ha decretado en !a legislatura ordinaria que 
los nombramientos de los curatos, comprendiendo aquellos que perte
necen á los particulares, hayan de ser por oposición rigurosa ; y ; par 
qué razón no debe seguirse el mismo método en la provisión de las ca-
p. -llanías castrenses, cuando el ministerio que tienen que desempeñar 
los capellanes en el egército es igual en un todo al de los curas pár
rocos en sus parroquias: Si pues el Congreso halló razones muy 
p’ausiblrs para decretar que los curatos se proveyesen por oposición, 
¿por qué no ha de hacerse lo mismo con las capellanías castrenses: Por 
Cita, razones soy de parecer que en el artículo debe variarse la parte 
que hace referencia á la provisión de capellanías en estos términos: 
«Precedida la oposición de laminera que las Cortes han prescrito 
c< O re pe.to i la provisión de curatos 5cc.”

oe leyó á petición del Sr. Prado el art. 7.0 del decreto de las Cor
tes de ó de Noviembre de l8ao, en que se previene que las capella
nías castrenses sean provistas por rigurosa oposición.

El Sr. Buey fue de opimon que todo el cap. 29 volviese á ¡a co
rnil.on para que le rectificase , y que una de las cosas que en ei hab a
q. ie arreg'ar era el sustituir i la palabra capellán la de pdtroco, pues 
denominándose de aquei modo el sacerdote que solo d.c.a m si, 00 
«pr ubi las ob.igac.ones del que estaba en e¡ egército , pues estas se 
estend.au a las del cura párroco, por cuy> mol.10 debía dárseles esta 
Muro. Igua'mente apoyó las razonas del ir. Vtlasco pira que las ca
pe.lacias vacantes del egército se proveyesen por oposición, por ser 
su caigo, c< mo había indicado, conforme con el de los párrocos , pues 
ambos tenían i su cargo la cura de almas. _

Ei Sr. Infante dijo que la comisión sin oponerse á los deseos de 
los Sres. preopinantes creía que su objeto estaba suficientem nte des
empeñado con lo que d.ce el art. 2 ° del mismo capitulo , en el que 
se previene que los que se propongan para las vacantes hayan hecho el 
examen ,i.í curam animarum , lo que en opinión de la comisión era 
bastante pru.ba de suficiencia. Pero qu: sin embargo , vista ¡a oposi
ción que sufr a el art. 1.% y la que regularmente tendrían lo* demas, 
la comisión se convenía en que todo el capítulo volviese á ella, y que 
el Sr. presidente se sirviese agregarla algunos Sres. eclesiástico» , para 
que con su ilustración pudiese la comisión presentarle de nuevo.

Ei Sr. Moreno apoyo las razones que habían indicado los señor?* 
preopinantes en contra del articulo, y por lo que respecta á la obser
vación del Sr. Bu:y de que deben llamarse párrocos y no capellanes, 
nada importaba el que fuesen denominado* de una ó de otra manera, 
siempre que sus oblgac iones estuviesen bien d. talladas.

El ir. Vareta propuso se hiciese alguna variación en el artículo.
El sr. Casas lo apoyó, manifestando ser muy natural rl que !a jun

ta de ce fes del cuerpo en que hubiese una capellanía vacante propusie
se aquellos que creyesen inas convenientes, pues como inte e.ados ea 
la elección, siempre procurarían que esta fuese la mejor pos.ble.

fie acordó que este ailículo volviese i la comisión.
Art a.® «ti pretendiente al empleo de capellán , que iVmpr* 

ha de ser á elección de la junta, exhibirá i esta la, t.',r;mor.iales de su 
ordinario: el examen que deberá haber hecho ad curam anima-um , y 
la aprobación del vícatio general del egercito, ó dei que ev.rct.re ía 
jur sdiccton eclesiástica ordinaria en aquel.a di«>cc>.» en que sirva el 
cuerpo; y haciendo constar asi á la junta su sufi. tenca , quejara apto 
para poder tener lugar en la propuesta, la cual diric ra e'. corone, al 
inspector general respectivo , para que elevándola á fi. M. pueda recaer 
au Reai nombramiento.”

F.I Sr. Va des ( D. Cayetano ) manifestó que teniendo est* articulo 
una ,'nt ma re'acion con el precedente, creta oportuno pita no perdet 
ti. Hipo qu: volvi-sea la COUtil PB.

H v. Adán d jo que tenia que hacer ubi observación sobre este y 
los demás artículos , y era que para obtener les ec'.:». steos las cape
llán.a, e-sic a f'ltm-i n ademados ?.• acre- tada conducta , prudeo- 
C a 1 T '’al. ta v d mas buet'is . r.un.l.tias que convienen a ¡a d rec- 
c:on esptr.tuai . pero que no se Lea tn¿ a la adhcs.on al sistema cení-



titucional, condición tanto ma« necearía, cuanto que *¡ los capellanes 
fuesen admitidos sin esta previa censura y sin esta cualidad, acato aca
so algún Moten Antón seria director espiritual de las almas de los mi
litares , podiendo esto ocasionar naves males al Estado.

Se resolvió que el art. s.° volviese á la comisión.
Art. $.° » Siendo un egercicio propio del ministerio de los cape

llanes la asistencia y consuelo espiritual de los oficiales y soldados 
cuando están enfermos ó heridos en loa hospitales, y particularmente 
en cuarteles ó guarnición , donde son menos sus ocupaciones que en 
campaña , en todas las plazas y cuarteles donde hubiere hospital militar 
ó civil en que se cure tropa asistir! á ¿1 un capellán en cada dia , al
ternando este servicio entre todos los de la guarnición , para los actos 
de piedad y auxilio espiritual propios de su instituto.”

El Sr. Gómez Becerra pidió se sustituyese en lugar de la palabra ca
pellanes la de párrocos castrenses.

El Sr. Valdés ( D. Cayetano ) manifestó que era mas propio deno
minarlos capellanes de batallón ,como se había hecho hasta aquí, y no 
pirrocos castrenses, que en realidad denotaba una graduación; y asi que, 
el artículo debia dejarse tai como estaba.

El Sr. Romero dijo que siempre en el lenguage familiar se les ha
bía llamado párrocos castrenses; y asi, que suplicaba i las Cortes tuvie
sen á bien adoptar la modificación que había propuesto el Sr. Gómez 
Becerra.

El Sr. Casas manifestó que generalmente siempre se había nombra
do á los ministros de los regimientos capellanes, y que ademas de te
ner otra acepción las palabras párrocos castrenses, seria mucho rodeo 
el llamar á dicho* capellanes párrocos castrenses de los regimientos.

El Sr. Canga dijo que la dificultad estaba en el modo de ver las co
as ; pero que los que sabían mas que él convendrían en que era , co
mo se suele decir, una capa mal puesta usar de las palabras capellán 
del regimiento, pues que estos verdaderamente no eran mas que los 
párrocos castrenses de loa regimientos; y por último que la palabra ca
pellán no le parecía an propia ni tan noble como las de párroco cas
trense ; por lo que creia debia aprobarse el artículo con esta modifica
ción.

El Sr. Grases manifestó que la comisión no tenia ya inconveniente 
en sustituir la palabra párrocos castrenses á la de capellanes.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado el ar
tículo con la modificación adoptada por la comisión.
' Art. 4.0 o Si hubiere muchos párroco* castrense* en una guarni

ción , dispondrá el gobernador, sefialando hora, que para el fin de ce
lebrar en el hospital una mía ó dos todos los días festivos alternen en
tre sf por dias ó semanas.” Aprobado.

Art. 5.0 » Asi en guarnición como en cuartel dispondrá el coronel 
6 comandante del regimiento que una vez en cada mes , y con mas 
frecuencia en la cuaresma, ya sea en el cuartel ó en la iglesia, según 
lo hallare conveniente, expliquen los capellanes la doctrina cristiana w 
el catecismo constitucional, reduciendo estas pláticas al tiempo de 
una hora cuando mas.”

El Sr. Gil de Ordulia manifestó que era preciso recomendar mucho 
a los párrocos castrenses de los regimientos que predicasen con frecuen
cia sobre la moral evangélica.

Ei Sr. Saenz de Buiuaga dijo que lo mismo que contenía este ar
ticulo estaba mandado repetidas veces en varias órdenes que habían 
circulado por todas partes; pero que lo cierto era que no habían tenido 
puntual cumplimiento, cuyo mal debia tratarse de remediar, pues 
que .el soldado realmente era una parte del pueblo, i quien se le debia 
explicar la Constitución con tanto mas motivo, cuanto que cumpliendo 
su tiempo da servicio, quedaba en la clase de simple ciudadano; por 
todo lo cual era de opinión que los párrocos castrenses de los regimien
tos predicasen el evangelio y explicasen Ja Constitución en los días 
festivos.

El Sr. Moreno apoyó que predicasen los domingos y días festivos 
del mismo modo que se hacia tespecto del pueblo.

El Sr. Infante dijo que al pueblo no había inconveniente en pre
dicarle el evangelio y explicarle la Constitución siempre que se qui
siese; pero que habría muchas dificultades para reunir el regimiento 
para este objeto, ya porque estuviese de guardia, ó por cualquiera 
otra causa; y que ademas era preciso no perder de vista que el solda
do, cansado del servicio, del que acabase de salir, y se dispusiese para 
entrar tal vez de facción al dia siguiente , acaso se fastidiaría si se le 
predicaban y explicaban con mucha frecuencia los puntos contenidos en 
el artícu o; y asi que bastaba el fijar una vez ai mes, dejando á dis
posición del coronel el que los reuniera para que los párrocos castrenses 
llenasen su ministerio.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado el 
•rticuío.

Art. 6.a «Cuando los capellanes supieren con certeza que algún 
individuo del cueipo vive escandalosamente, procederá con él respec
tivamente en los mismos términos que un cura párroco proceda con los 
feligreses dr su parroquia.” Aprobado.

A ri. - ° „ q, rá obligación de los párrocos castrenses tener un libro de 
reg .iro a man.ra y con la misma formalidad que el que tienen los pár- 
r co> tnr loríale», y llaman catiro Ibros de su parroquia, en que harán 
su asumo de ¡a» partidas de los baur.zado», confirmados, casados , d¡- 
friiiiiu, , y r,tado de almas de lo» dependientes del regimiento, arre- 
¡' ’d- i- p.ra lo» difunto» á la bl'acon que constare en los libros 
n.ae.i o» du las mayor:.- , con aun rto d - as c icunstancias que la ha
yan a nndr yoi n.zop <) • erí."..-:, ú 000» que el tiempo hace var ar.”

t. br. Gor.z»lez Alonso man.fcstó que no te podía dudar que rstv

1480
libro de registro ataba en unas manos muy putas, cuales eran las de un 
pirr- co castrense; pero que también era preciso para obviar todo incon
veniente el que otro libro de registro te guardase por el regimiento, 
pues de este modo se evitaría toda falsificación que pudiese haber.

El Sr. Gómez (D. Manuel) contestó que el artículo debía quedar 
tal como estaba, porque por el derecho canónico debían tener Jos pár
rocos castrenses este l-bro de registro.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado el 
artículo, aludiéndose á propuesta del Sr. Va dés (t>. Cayetano) de>- 
pues de la palabra registro las siguientes extendido en papel común.

Art. 8.° ” Para hacer sin equivocación estos asientos, mediante á
que muchos soldados ocultan sus verdaderos nombra y patria al tiem
po de sentárseles su plaza, no obstante la pena que para precaver este 
inconveniente está prescrita, cuidarán los capellanes que les asistan á la 
hora de su mu- rte de interrogarles si han faltado á la sincera declara
ción que debieron hacer cuando se extendió su filiación: y si manifes
tasen que no la hicieron verdadera, cuidará el que la asistiere , si 
fuere capellán del hospital ú otro, de dar luego cuenta al gefe del cuer
po para que lo prevenga asi al párroco castrense del regimiento, aña
diéndose la que entonces hiciere por nota en el eapraado libro de pár
rocos castrenses , los que dar<n al pueb'o de que fue natural el muerto 
esta noticia certificada, intervenida por el cemente coronel mayor, y au
torizada por el coronel, añadiendo la disposición que hubiere hecho en 
punto de interes-s; cuyo instrumento, visado por el teniente coronel 
mayor, t ndrá fuerza de testimonio válido en cualquier juicio; y todas 
las veces que se le pida certificación de bautismo, confirmación , casa
miento ó muerte, deberán dor ia gratis, con la intervención del teniente 
coronel mayor y visto-bueno del coronel ó comandante del cuerpo, sien
do el papel de cuenta de los interesados.” Aprobado.

Art. 9.“ « En el mismo libro de registra, y con la separación cor
respondiente , sentarán y firmarán los párrocos castrenses las partidas da 
bautismo, confirmación .casamiento y entierro, para que según esta no
ticia puedan acudir los interesados por los correspondientes testimonios, 
sin que esto se oponga á que quede en la parroquia donde se haya ce
lebrado el sacramento el asiento respectivo.” .

El Sr. Becerra manifestó debería hacerse el asiento en la parroquia 
respectiva, y por lo mismo fue de parecer que se afiadiesen en el artí
culo después de las palabras eorrespondientes testimonios las siguientes: 
debiendo quedar en la parroquia en cuyo distrito se haya celebrado el 
acto.

El Sr. Buey opinó del mismo modo que el Sr. Becerra.
El Sr. Pedralvez dijo que opinaba lo mismo que el Sr. Becerra , fun

dándote en lo muy importante que es que estos actos se consignen en 
las actas correspondientes, pues no solo te interesa en ello el buen 
orden eclesiástico, sino también el civil.

El Sr. Váida ( D. Cayetano ) dijo que cuando un militar se casa
ba con la hija de un vecino de un pueblo, en ate caso el asiento se 
hacia en la parroquia respectiva; pero cuando se casa con la hija de 
otro militar, entonces no se podía hacer en ninguna parroquia.

El Sr Alix manifestó que no se oponía á que se consignasen loa 
actos da que te trataba en los libros respectivos, tanto mas cuanto que 
las Cortes acababan de aprobar que los capellana de los rcgimicntoa 
fuesen párrocos castrenses; pero que en caso de exigirse algún derecho 
por atos asientos, no podía aprobar loque se proponía.

El Sr. Saenz de Buruaga contestó que jamas se había exigido dere
cho alguno por sentar ninguna clase de partidas.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado el ar
tículo con la variación propuesta por el Sr. Becerra.

Art. 10. « Siempre que muera un soldado en el hospital ó cual
quier otro punto, y de su ajuste resultare alcance á su favor,y no hu
biere hecho disposición alguna, ni declarado herederos, se solicitará 
saber por los términos legales si los tiene, y ea caso de no encontrarse, 
se dispondrá de él con intervención y conocimiento del coronel y te
niente coronel mayor á beneficio de su alma; prohibiendo á los cape
llanes ó eclesiásticos que bagan sus veces el que con ningún título exi
jan ofrenda ni cuarta funeral de los militares, sean de la clara que fue
ren ; quedando igualmente abolidos los emolumentos ordinarios cono
cidos con los títulos de derecho de estola y soltería.”

El Sr. Buey convino con la primera paite del artículo; pero en cuan
to á la segunda, que dice prohibiendo á los capellanes &c. dijo que no do> 
bia aprobarse , porque era privar á lo* herederos del difunto de que hi
ciesen algunos sufragios por su alma, teniendo medio y voluntad de 
hacerlos.

El Sr. Gil Ordufia pidió que M leyese el decreto de ó de Noviem
bre de 1801, por el cual te prohíbe i los capellanes de los regimien
tos la exacción de los derecho* de estola : en seguida manifestó que 
por ate mismo decreto se veia que solo podia exigirse el derecho de 
atóla cuando los capellanes de los regimientos no tenían una dotación 
correspondiente á su clara; pero que estando en el día competentemente 
dotados , debia aprobarse en ata parte el dictamen de la comis on. 

Declarado el punto suficientemente discutido, se aprobó el artículo. 
Art. 11. ” Siendo la obligación de los capellanes el cu.dado de e¿-

lar cuanto conduce al bien espiritual no solo de los oficiales y tro
pa de sus regim:entos, sino también de las mugere», hijos, criados y 
demas personas dependientes de ellos , se encarda que se ddlquen con 
piadoso y discreto zelo, en cuanto les sea posible, á impedir ó evitar 
todas las discordias y enemistades que entre unos y otros pueda haber, 
por ser la buena correspondencia y perfecta unión el punto principal 
sobre que eslnba el acertado rés irun de un cuerpo.”

El Sr. Valdés (D Cayetano) d'jo que habu-ndo de bir.-.d i C-a



tci á los capellanes de regimientos pirrocos castrenses, deberían estos 
saber las obligaciones peculiares de los párrocos, y no mezclar estas 
en las ordenanzas generales del egército.

El Sr. Infante contestó que no creía estuviese de mas el artículo de 
que se trataba, demarcando en ¿1 lo que deben hacer ios capel ,an * de 
los regimientos como la autoridad espiritual del mismo; siendo por 
otra parte muy esencial esta explicación, ianto para los soldados, como 
para evitar las competencias que continuamente hay entre los cap 1.a- 
nes y los gefes de los cuerpos, entrometiéndose los unos en las facul
tades de los otros.

En seguida se aprobó el artículo.
Art. it. » Cuidarán de que todos los individuos del regimiento 

cumplan con el precepto pascual, y al efecto les dará el teniente co
ronel mayor las listas de las compañías.”

El Sr. Salvé: Al hacer una observación sobre el art. i a no puedo 
menos de referirme también á la primera parre del art. 13, pu s que en 
ella se dice : » Si alguno fuere om so en satisfacer á esta ob ¿ación, u,a- 
rá el capellán de prudentes amonestaciones, empleando t .da la in
fluencia que deben darle su sagrado ministerio, su saber y sus virtud..; 
observándose en esta parte cuanto prevengan las leyes civiles y ecle
siásticas pata los demas españoles.”

El resto del artículo 13 ya no habla de este asunto, y por lo mismo 
debe formar un artículo separado, ¿as costumbres, ó la mejor práctica 
que había respecto al pasto espiritual se ha alterado algo de poco tiem
po á esta parte por la mayor ilustración, y porque se sabe la d spo»i- 
cion con que se debe llegar á recibir ios sacramentos , no debiendo vio
lentar á nadie para el caso, sino usar de medios suave*, como se indi
ca en el artículo 13. Por esta razón desearía que ei art.cuio se r-dacta- 
se con el mismo espíritu en que está redactado el art cuio 6.a, en que 
se d ce que el pirroco castrense procederá en ios misinos términos que 
un cura párroco &c De este modo no se impondr á esta esp-c.ede obli
gación tan estrecha,que da mareen á muchos sacrilegios , y habría U c .n- 
descendencia que hasta cierto punto ex ze la caridad crist ana. Asi que 
en mi concepto podría omitirse ia segunda parte d.i artículo 12 y todo 
el '3.

El Sr. Moreno: A mí me parece que este artículo está perf-cta- 
tn-nte redactado, porque un soldado , que es un c udadano irmiCu , y 
en la sociedad eclesi stica un feligrés del pírro-o castrense , d.b- cum
plir este precepto como lo hacen los d-mis ciudadanos. La l.sla de que 
se hace mérito en el articulo n 1 es otra cusa qu: ia matrícu'a que na
cen los curas párrocos en sus respectivas feligresías ; y por lo misino no 
encuentro que haya motivo para que en este artículo se suprima esta 
segunda paite.

El >r. Infante dijo que podría añadirse al art. ta la primera parte 
del 13 , que había referido literalmente el Sr. Salva , de|ando en este 
último la segunda parte.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado el 
artículo 1 z en los términos indicados por el sr. Infante.

El artículo quedo redactado en estos términos.
Art. 13. ’> En todo lo que pertenezca 1 las instrucciones ú órdenes

que tengan los p.rrocos castienses del vicario general del c.ercito, da
rán parte al g-fe del cuerpo, y se arreglaran a chas, á m -nos que por 
esto se les requiera suspenderlas por tener que hacer algún re.ur.-o.” 
Aprobado.

Art. 14. «Siempre que algún párroco castrense tuviere motivo legí
timo para ausentarse por algún tiempo de su respectivo cuerpo o desti
no, pedirá Real licencia por medio de su coronel, á quien al tiempo de 
soiicitarla deberá proponer un sacerdote idóneo, que teuniendo .as cir
cunstancias prevenidas para tos propietarios , le sustituya ta las fun
ciones de su ministerio durante su ausencia; y si fuere aproba 1o por 
la junta de gefes el sustituto , lo presentará antes de marchar al co
ronel ó gefe del cuerpo para que lo dé á reconocer.”

Previa una lig-ra discusión, quedó aprobado este artículo.
Art. 15. « Aunque del zelo, caridad y buen concepto de los pár

rocos castrenses debe esperarse que sin estímulo de fin particular desem
peñen sus obligaciones y los encargos de que trata este capítulo, sin 
embargo se harán presentes al Gobierno sus méritos y circunstancias 
que los constituyan particularmente recomendables pira atenderlos co
mo corresponda.” Aprobado.

Se mandaron pasar á ia comisión dos adiciones : una del Sr. Somoza 
al att. j.° del cap. 4.15, que decía que en las vacantes de tenientes vi
carios castrenses se hiciesen las propuestas por el comandante general 
del distrito correspondiente, debiéndose verificar con sugetos adornados 
de buen zelo, prudencia &c. y adhesión al sistema constitucional , y 
demás que se previene en las leyes vigentes; y la otra del S. Trugillo 
al cap. 19 , relativa á que se afiada un articulo, expresándose que los 
facultativos de los regimientos deberán ser cirujanos y médicos.

El Sr. presidente agregó á la comisión de Guerra a los brea. Seoa- 
Se, Montesinos, Truxillo, Velasen y Sedeño.

Se aprobaron los artículos siguientes:
TITULO IV.

d/rtiiw y sucesión de mando/.
CAPITULO I.

Modo de verificar las propuestas y elecciones de ios cabos primeros y
segundos , y las d • los sargentos primeros V segundos de ¡os cuerpos
de infantina , caballería , artillería y zapad res.
^rt> i.° Para facilitar las propuestas y elecciones, los coroneles 

ó comandantes de los cuerpos formarán á los sargentos las correspon
diente* hojas de servicio can arreglo al formulario adjunto núm. 1

Art. a.° « Verificada que sea esta operación, los coroneles ó co-
man i i. t-.s ~!c :<>» cu-.rpo» lijarán el dia en que deba efectuarse ia re
unión de los gcf-» o lo» que hagan sus veces, y del cap.tan ó coman
dante de cada compañía, pa.a extender la» notas en Jas filiaciones j 
hoja, de »crvicio de los cabos y sargentos; advirticndo qu: las de to
do» lo» individuos hasta teniente inclusive se extenderán en junta 
CLnipu=‘si4 <ít¡ lo» mibtno» individuos ya expresados.

Art. 3 0 v En el caso de hall.rse e . comisión , destacado 3cc. el ca- 
pit n o comandan!- de una compañía á distancia de mas de ocho le
gua , i.- pasara á .a calificación de lo» individuos de las otras compañías, 
y si en el ínterin no se hub.ese reunido aquel en el cuerpo, se d »pon
drá su pronto relevo, siempre que lo permitan las circunstancias de 
servicio en que esté -mpleado, para que pueda proced-r-e á la citada ope
ra: on. Si esto no fuese compatible con 10 que exija el servicio en que es
te empleado, o si se hallase disfrutando de Real licencia, se preven
drá qu' remita en purgo cerrado ai presidente su voto ú opimon Cla
sificada según el formulario d- la hoja.

Art. 4.“ « Si una compañía estuviere separada del cuerpo deberá
r-levarse , si el termino de su servicio no estuviere inmed ato para el 
acto de ca.ificar el concepto de sus oficiales subalternos, sargentos y ca
bos; país aurque la presencia del capitán pudiera suplirse en la junta 
de la manera xpresada en el artícu.o anterior, no seria posible ia 
lectura de las notas de las hojas de servicio que hará el irt-resado, el 
que de.pu s de s-r o.do sobre las reclamación _» que tenga que hacer, 
expresará á Continuación bajo su firma que la ha leído.

Art. 5 ' « Reunida la citada junta de caliticacione*, el coronel ó
gefe qu; mandare el cuerpo será su pre» dente , y el tenente coronel 
mivoró el que ejerza sus fuñe ones secretario coa voto, á cu; o cargo 
estira el extender las actas en ei libro que ha de tener cada cuerpo, ar
reglado al formular o núm. a/

Art. 6.° « El secretario principiará por extender en el 1 bro de ac
tas que ¡a junta de calificaciones lega mente reunida y constituida pro
cedió sin int rrupcion ai juicio de tachas ó buena» circunstancias de 
los cabos y sar-ento» de las compañías.

Art. 7. » La junta examinará en seguida las fil¡acíon»s y hojas de
servicio de los interesados; y teniendo prevnt s ¡os informes adquiri
dos sobre su apt tu 1 , pasará á ca ificar el mérito de cada uno.

Art. tí.J V alzuno de los vocales tuviese por conveniente examinar á 
dichos individuos, podra verificarlo; con cuvo fin estos debrren p rma- 
nrc r rcun.dos en o punto qu: s* celebre ia junta basta que t mime 
sus sesión, s.

A't 9.” « Esta primera clasificación , que ha de ceñirse a ia pa-te
instru í va, se decdira a pluralidad absoluta de votos por :a |ur.:i- el 
pre» d-nt le leudrá aec.sivo en caso de empat- , y se hura por escruti
nio ,ec- to. h concepto que cada uno merezca se designara cou ia 
non de i.../■■' esaiifnte, bueno , medicino.

Alio «La segunda cla.ifi-ac >on , que ha de recaer sobre la cm- 
ducta, serv i o- y d.nia» c a» » de apt tud , se egeculará en ¡os térmi
nos indicados en ei articu r> a t-rio' , designando tamb en ei concepto 
de cada uno con 'a 1: u ae sc'—ej.slieute, ■■tuno , med'ano.

Art. ti. » Verificadas amb-, calificaciones, s: determinará Sigua 
el resu talo d: ella», el lugar ue preuncnoia que merezca pata sus as
een,os, comparado cor. 1 , demás de la compañ a.

A t. ia. « Lo» qu. por enfermo» ú otros motivos justos no puedan 
concurr r á ser examinados se cal.fizarán por los informes ar.t-r.ore» 
d- la aptitud , ó por io, examen:» que hubieren sufrido en época» an
teriores , no pudienio er. ad-c unte separarse iniivi ;ao alguno Ce cufia» 
clases de »u> cuerpos ha,u haber sido calificado una vez a lo meros por 
la junta.

Art. 13. «Concluida la clas’ficacion de cada compare! , se procede
rá á extender las nolis en !a hoja de servie o de i- » sargentos y en as 
tiliacne» d: los cabos, según prefija ei art. 2. Con: ui:a ia o: to.. as 
las compañías, el teniente coronel mayor o el que egerza sus tundieres 
fonnin una lista genera! por compañías, en que se designe e. limar 
que en la suya ha obtenido cada uno, compitáis con los d-mas o • »u 
ciase, expresando sus notas d: concepto, au en la partí in.-trcct.va 
como en su conducta y demas circunstancias, según resulte á i a.;a, 
poniend > también en el mareen derecho un extracto de sus itrvu.ci, 
y el lugar qu* tenga cadi uno en ia escala de antigüedad , lodo con
forme al modelo señalado núm.

Art. 14. « Luego que dicho gefe hava formado la lista de que ha
ce mérito el artículo anterior , pasará una cop a autorizada al coronel 
ó coinindante dei cuerpo, ; otra guii a :o< derna» ceje» y capitanes, 
con el listo buen 1 del primero, para que les vra de gobierno y cono
cimiento cuando tengan que hacer alguna propuesta, ó concurrir a 1» 
junta de elección s.

Art. 15 •* El coronel ó g-fe de! cu-rpo rertvt rí al inspector ge
neral de su respectiva arma una copia de dicha relac on , autorizada cot» 
tu zisto buen , en la época que dmja las hojas de serv c.o d: ios ofi
ciales y sargentos.

Art. 16. « Kn el m’s d- D ciembre de oda a'o la junta volr--
ti á cal Seat el mérito de 1 - c:'1'.»» y %ar¿-. ntos, as; p>ra , s corarse de 
lo» proere»r»s que hubu'.n hecho en la pirre de ír.-triiwcion , como 
para rect.ficar la» notas de la- bous de -.iv.c.o.

c ven 1 10

Formal Hades .?«.* han de a e en 1 ¡- ,¡ . i- j.’
al ■ .i”rr‘*é »« .'«• *'■* : .*”1 **. j . a . • .i.. ^ . v
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de una compañía han de hacer la propuesta de la vacante que hubiese 
que consultar di cabos y sargentos segundos.

Art. 18. «Cuando el capitán de la compañía en que ccurra la va* 
cante no se halle dentro d-i distrito de la misma , precederá su coman
dante accidental á hacer la propuesta, y presidirá ia junta el 06-ial de 
emplro superior de los tres concurrentes, y dentro de uno nvsmo el 
mas antiguo, y lo mismo se verificará cuando se halle vacante la com- 
pafiía.

Art. 19. « Tampoco concurrirán i estas propuestas los oficiales sub
alternos que se haden en diversos distritos que sus compañías.

Art. ao. « Para suplir la falta de los capitanes y subalternos que 
se hallen fuera del distrito en que ésten sus compañías, se sacarán á la 
suerte hasta completar el número de tres vocales los subalternos de las 
compañías que se encuentren en un mismo pueblo, ó en el mas inme
diato; bien entendido que en ningún caso el comandante de la compa
ñía en que fuere la vacante perderá el derecho de votar y hacer la pro
puesta.

Art. 11. si Los capitanes y subalternos que no se hallen presentes ó 
Cn comisión del servicio no tendr in den cho de concurrir á ia f rma- 
cion de las propuestas, ni de remitir tus votos, aunque estén en los 
mismos distritos que sus compañías.

Art. la. » El capitán y suba temos que estuvieren á mas de ocho 
leguas del punto en qu: se halle su compañía remitirán sus votos por 
escrito para la propuesta.

Art. 13. n Todas las vacantes que ocurran de las tres clases referi
das se proveerán por elección el primero de cada mes: se harán por ter
nas su, prepuestas resp olivas.

Art. 24. » El ascenso ha,ta cabo primero será en la coni-iaflía en
qu ■ ocurra la vacante, siempre que hubiere en ella sugets idóneos, y 
el de cab primero á sargento segundo en cada cuerpo resp-divo.

Art 13. » Reunidos ei capotan y subalternos de una compañía ó
los oficiales que los sust. luyan para hacer la propuesta referida , nom
brará el capitán ó presidente de ella á uno de los subalternos para que 
haga ias veces d-* secretario en esta acto.

Art. 2*5. » D cho oficial leerá seguidamente la orden para la for-
micon de la propuesta, que ha de ponerse por cabeza en el !<bro de 
i'-ia, que cada compañía ha de tener al efecto , se.'un el m xkio nú
mero 4.% y después de verificado se proe d-rá á la elección de sugetos.

Art. 27. » En el caso que sea la vacante de c ibo segundo , la junta
acordará primero si hay en la misma compañía tres soldados acreedo
res at ascenso; y de ser asi formará la correspondiente propuesta por 
terna; pero cuando solo hubiere uno ó dos individuos que estén en es
te caso , la junta podrá consultar los demas de las otras compañías , pi
diendo al efecto los informes convenientes. Para este primer ascenso 
te necesitará saber leer, escribir, contar, y el catecismo de la Constitu
ción política de la Monarquía.”

Art. >8. » Si para asegurar mas la elección de los propuestos la
junta necesitase examinar aiguno de ellos, podrá solicitar del gefe del 
cuerpo que se presenten al efecto, y el gefe no podrá negar esta 
solicitud.”

Qurdó aprobado, añadiendo después de la palabra rropuestos las 
siguientes: tuiieje por conteniente examinar á ¡oí candidatos 6 alguno 
de ellos, á p lición del Sr. \rellano.

Art. a?. >1 En las propu'stas de cabos primeros se seguirán los mis
mos tr imite, . examinan 10 con toda detencon las fijaciones de los ca
bos s'gundo, de su compañía, y m ni Testando el capitán ó comandan
te de la conv- ifiía á lo, subalternos la relación que le hubiese pasado el 
teniente coron -1 de la calificación de dichos in iieiduos, para que puedan 
rectificar su. juicios y reconocer si hay necesidad de pioponer algún 
cabo s-vundo de otra compañía por no haberlos idóneos cu la suya. ” 
Aprobado.

Art. 30. n Las propuestas de sargentos segundos, que corresponden 
toda, á la elección ,y las de sargentos pnm.-ros, que pertenecen á la mis
ma , se verificarán con igualrs formalidades; teniendo muyala visla 
la relación en que esten calificadas las circunstancias y méritos de to
dos los cabos primeros y sargentos del cuerpo, y las filiaciones de aque
llos y hoja de servicio de estos, respect a á que la elección de esta úl
tima clase no ha de hacerse con lim tacion á los cabos primeros de le 
compañía, sino de todo el regimiento.” Aprobado.

<se mandó pasar á la comisión una adic.on del Sr. Gómez ( Don 
Manuel), relativa á qu• el art. ■ j del cap. 10 sufra la misma altera
ción que lo, artículos 1.* y a.0 de diciio capítulo devueltos á la co
misión.

El Sr. presidente dijo qu* mañana se continuaría la discusión pen
diente; y levantó la «esion á las dos y media.
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niSKCCIUN tENWlAL ÍIB LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pu blos donde han cabido los premios mayores de la 
lotería moderna nacional en el sorteo del día de ayer.

Números. Premios. Administraciones.

7116...... 20000 ps. fs........... En Madrid.
6291......... 8,90................... En Cádiz.
1489........ io,o................... En Sevilla.

13361........ 1000..  En Zaragoza.
15707......... 1000...  hn (cija.

9224..... 1000...................... Fn Sevilla.
2:86......... 1000................... En S. Fernando.

18665........ 1000......  En Sevilla.
■ 8217........ 1000................... hn Madrid.
7710..... 1000....................... En ídem.

Extracto de ¡at noticias de tos periódicos de Zaragoza, que alcanzan
hasta el 9.

Sexto distrito militar—Comandancia general.__« Ayei se adelantó el
comandante Gurr^a con la vanguardia camino de Aren: anoche supe 
que los enemigos habían reforzado el Pont de Montaña; dispuse que al 
amanecer de hoy saliese en esta dirección la segunda columna i unirse 
con la caballería y cazadores colocados en Luzas; que la vanguardia si
guiera á Aren, y yo con la tercera marché á Cagigar, punto central, 
con ánimo de sostener la vanguardia en el ataque de Aren. Ya en mar
cha supe que los enemigos habían abandonado aquella posición, repasa
do el río, y tapiado con maderas, piedras y tierra el puente, llegando 
nuestras guerrillas hasta él: en consecuencia mandé que la vanguardia y 
tercera se dirigiesen á este punto, permaneciendo la segunda en Luzas, 
de donde yo me adelanté al medio dia con tres compañías de ceñidores 
y alguna caballería á practicar un reconocimiento sobre Pont de Monta
ña. Los enemigos han establecido su línea de defensa por la margen iz
quierda del profundo barranco por donde corre la Noguera ribagorzana, 
cuyos puentes han cortado, teniendo á su espalda el fragoso país de la 
Conca de Trcmp. A pesar de lo escabroso del terreno por que marcha
mos, han sido tan puntuales los movimientos de las diferentes columnas, 
que se han hallado siempre en situación de protegerse en caso necesario. 
Espero con ansia noticias del general Mina.

« Oios guarde á V. S. muchos años. Cuartel general de Tolba 2 de 
Octubre de 1822. = Antonio Remen Zarco del Va!le. = Sr. brigadier 
barón de Carondeiet, comandante de las armas de Zaragoza.”

Comandancia general del sexto distrito militar.—n Encerrado y per
seguido Quesada con pérdida de 400 navarros dispersos hasta la Conca 
de Tremp, cortados los puentes de la Noguera, y armado en masa el 
país, he emprendido hoy desde To ba un movimiento de flanco hasta 
este punto, amenazando el puente de Blancafort, poniéndome asi en 
disposición de cumplir con las instrucciones que tengo del Gobierno, 
mientras marchan é Baibastro los regimientos de Monterey , León y 
Infante D. Antonio á formar otra división de operaciones. Dios guar
de á V. S. muchos años. Cuartel g-neral de Tamaríte y Octubre 4 de 
1822. = Antonio Remon Zarco del Valle. = Sr. brigadier barón de 
Carondeiet, comandante de las armas de Zaragoza.”

El día 3 se presentó en Cortes, con dirección al campo de Cariñe
na , el cabecilla Tena con solos ao facciosos, y al punto ha salido Ho
pa á perseguir os.

En la tarde del dia i.° se presentaron en Bujaraloz unos 300 fac
ciosos y 20 caballos al mando del titulado gobernador de M .quinen- 
za D. Juan Guach: hicieron noche y detención hasta las dos del dia 
siguiente, habiendo pedido a su llegada 400 raciones de pan, 26 de 
cebada y 300 duro,, los que hicieron efectivos con la mayor acelera
ción. En la mañana del día siguiente se ocuparon en saquear, asolar y 
extraer el trigo y demas efectos de casa del Sr. Solanot, aprontando para 
ello los carros y caballerías del pucb’o, y también ios de la Almoida, 
Peña!va, Balfa.la, Castejon yCandasnos.no habiendo podido llevar 
consigo el total de los referidos efectos , encargaron el remanente í la 
custodia y responsabilidad del ayuntamiento hasta volver por ellos, 
como efectivamente lo verificaron en la noche del mismo dia 2, en que 
se presentaron por segunda vez el mencionado gobernador de Mequi- 
nenza, asociado del llamado comandante D. Joaquín Capapé, reunien
do entre ambos la fuerza de 700 infantes y unos 50 caballos: hicieron 
se aprontas-n hasta íO raciones de pan, 80 de cebada, y cuantas caba
llerías había , ocupándose todo el dia 3 en acabar de aso ar y d struir la 
dicha casa del Sr. Solanot, llevándose también consigo los rebaños de 
ganado, carros y muías de labor del mismo, y saqueando algunas otras 
casas, entre ellas con especialidad la de D. Pablo Obele. Hecho lo re
ferido , partieron según conjeturas con dirección á Mequinenza.
Extracto de ¡at noticias de los periódicos extrangeros que han ¡lega

do hoy.
No han sido muy agradables i los diplomáticos de Viena la tar

danza del lord Wcllington y la falta de poderes suficientes del lord 
St vart y de sir Gordon; asi es que han resuelto los ministros de Rusia, 
Prus:a, Austria y Francia que las bases generales acerca de los objetos 
que han de discutirse en el Congreso, y que debían arreglarse previa
mente en las conferencias de Viena, no se fijen ya definitivamente has
ta haberse reunido todos en Verona. Se ha extrañado mucho e»u con
ducta de la Inglaterra, y en Viena no se atina con los motivo, que 
han podido obligar al Gabinete ingles á no comunicar con tiempo á 
sus plenipotenciarios las debidas instrucciones. Estas circunstancias re
tardarlo la reumon del Congreso.

Se observa que los principes de la Confederación germánica reúnen 
sus tropas con ei objeto de egercitarlas en las grandes evoluciones; pero 
se volverán á sus acantonamientos, como ya lo han verificado las Ho
pas de Sajonia.

Después de notar un periodista francés la grande diferencia que hay 
entre conquistar el reino de Nápoles y el de España, dice. « Desde el 
Congreso de Lajibach la España no se ha hecho ni mas fácil de con
quistar, ni sobre todo mas fácil de ser ocupada que lo era en 1821. Les 
españoles no ,on ni menos tenaces ni menos enemigos de un y ugo extrau- 
giro. Las razones de prudencia que hicieron ceder á los principios en 
1821 existen en toda su fuerza y vigor en 182 2 , é intereses que entonces 
eran fáciles de arreglar podrían ahora dar al traste con el pmyctode una 
cruzada contra la Península. Todo está haciendo creer que se dejaré é la 
España arreglar por sí sola sus negocios, y que todos los proyectos be
licosos de que ha sido objeto quedarán en dicho. De otra suerte, si la 
exaltación prevalecida sobre la prudencia, la humanidad tendría que



llorar» para ce dafao qne la cama i que K creyera aervir llegara i ce
lebrar tui resultado*. ”

Aunque , tegua parece» baa mudado de opinión algunos ultra i de 
los queaúiisbsn por una invasión extrangera, ¡no pudieian camb ar 
ahora loa resortes de tu política para adormecernos i Sea de esto ¡o que 
quiera» nos conviene mucho hacer ver á los ultras y i la Europa en
tera que loa etpañoles not hallamot en estado de man Testar í todos 
nuestros enemigos (sea el que quiera el núm ro de ellos) que jamas 
consentiremos en admitir un yugo extrangero; que jamas desistiremos 
de nuestra firme resolución de sostener con notas diplomáticas , con ba
yonetas y con parques de artillería» si por desgracia fuere necesario» el 
régimen constitucional que hemos jurado, y que creemos hará nuestra 
felicidad; y por último que no tenemos ni aun ia mas lejana int-ncion 
de desdecir del nombre español, que en estos últimos tiempos ha h-cho 
ver muy bien da lo que somos capaces cuando nos despiertan. Debe
mos pues estar muy vigilantes, ya sea contra las asechanzas que puedan 
armarnos, ó bien contra las amenazas que intenten hacernos, y contra 
todo ardid político en que pensaren envolvernos.

Las cartas de Triesta hablaban de una nueva derrota de la escuadra 
turea._El ij de Setiembre partió de Coostantinopla para Viena el 
ministro ingles con ánimo de v ilverse pronto—Parece que los Sobe
ranos bao escrito al duque de Weilington que se dirija i Munich, en 
donde ae encontrarán.

Ei Rey de Inglatarra ha convalecido de una ¡nd:sposicion que 
tuvo por eapacio de unos dias.__AI lord Melleville le ofrecían el go
bierno de la India: se ignora ti lo aceptará._Se ha reelegido para lord 
corregidor de Lóndre* al alderman Heygate.

Se acabó la famosa causa da conspiración » ó sea de !a revo'ucion 
del afio ao en Nápoles. Treinta iadividnos han sido condenados á 
muerte, y 13 i 35 afiot de cadena ; pero el Rey ha asado d’ clemen
cia, permitiendo que solo ajusticiaran á Miguel Moreíli y Josef *>ilvar; 
y á les demás les perdona la pena, conmutándola .n 30años de calina 
A unos , á otros solamente en 15, y a otros solo por roía tu vida.

El Rey de Cerdafia ha publicado una ordn reformad ra, en virtud 
de la cual las universidades quedan bajo la dependencia absoluta del cLro.

ARTICULO DE OFTCIO.

Circular del ministerio de Hacienda.

Las diputsciones provinciales de Galicís y Avila consultaron en el 
afio pasado por el conducto del ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula ti los empleados cuyos sueldos se pagan de los fondos d- pro
pios y arbitrios de los pu-blos, ó de los comunes de las provincias, 
estaban ó no sujetos al descuento establecido por las Cortes en su de
creto de 6 de Noviembre de 1810, pues se dudaba si dichos empleados 
debían considerarse como funcionarios públicos

Instruido sobre el asunto el oportuno expediente , oido el dictamen 
del consejo de Estado, y conformándose el Rey con él, ba tenido A 
bien declarar que los jueces de primera instan;.a, los oficiales de las 
extinguidas contadurías de propios y demas nombrados por S. M. para 
cua quier destiao ton verdaderos empleados ó funcionarios públicos , y 
como tales hasta fin de Junio último han estado exentos de la contri
bución industrial ó de patentes, y sujetos solo A lo determinada gene
ralmente para toda clase de empleados; lo cual es conforme á lo pre
venido por las Cortes en el art. 14 de su decreto de 29 de Jun.o da 
1821 sobre derecho de patentes: que por tanto ha debido y debe hacer
se ahora i los funcionarios públicos de que se trata el descuento en sua 
sueldos, con arreglo «1 citado decreto de 6 de Noviembre de 1810, 
por los devengados hasta fin de Junio anterior; y que desde i.° de Ju
lio siguiente están comprendidos en la tar fa genera: an. ia al decreto 
de las Cortes de a ó del propio Junio, en que se ord-na qu: los em
plead os He casa R.*ai , ayuntamientos, diputaciones provinciales y esta
blecimientos públicos, los administrador s de toda corporación , y cual
quiera individuo particular con sueldo paguen el derecho He patento 
de recaudar on en 'a misma proporción que señala la escala aproba
da en decreto de las Cortes de 12 de Mayo próx mo pasado para .a re
baja de sueldos á lo* empleados y funcionarios que los perciben del 
tesoro.

De ord-n de S. M- lo comunico á V. para su inteligencia y pun
tual cumplimiento. Madrid 6 de Octubre de i8aa.

Mststdo de las fincas vensiidat i créditos por si establecimiento del Crédito público desde las anunciadas últimamente en este ptrtíiico hasta el dia de 
la fecha ¡ á sssber:

Provincias donde rssdican las 
fincas.

Idem en última Totssles.
llamos de que proceden. Valor en tasación. remate. En tasación. En último remate.

Avila..-..-.

Badajoz-—.

Barcelona.—..—..4.
Cádiz......................
Ciudad-Real...........
Guadalajara............
Lago........................
Oviedo....................
Segovia...................
Soria.......................
Santiago..................
Valladolid..............
Zamora....................

,1
I

Conventos y monasterios........

Í
ldem............. Idem................
Eticomierdas.............................

Inquisición......... ..................... .
Bienes secularizados..................
Fincas adquiridas por el Cré

dito público..........................
Conventos y monasterios.........

rldem...... ...... Idem.................
(.Obras pías.................................
Conventos y monastetics.........

.Idem............. Idem................
iTemporalidades.........................

Conventos y monasterios.........
Idem............. Idem-..............
Idem............. Idem................
Idem............. Idem.................

. Idem....-..... Idem.................
Idem............. Idem................

. Idem...... ..... Idem................

Rs. m. mrs.
------------ „-----------<

360,814
497.600
641,689
108,348

1.581,195.-11

485 ,000
a,7»5S1-*® 

3.989,014-17 
1.299.9*3 

115,596-18 
<74>7*5- *7 
$9S>979 

12,130 
86,820 

554,253.. •
4*9.037 

50,941..23 
318,987-26 
2 1-,598

Rj. 1 n. mrs.
" 1 -V" ■ " ■ ■
*9" 1*7* 

1.066,000 
1.772,000

111,448
3.480,608-11

Rs. zn. mrs.
1------------------------•

260,814

3.313,931”*«

1.066,000 J
945,000

n 3®*.«3S-*S L 
3.618,747-11 * 

181,447- 8 
1.691,639-10 •» 

415,778 /
S4.0S+- 9 

388,005-1/ 
989,161 

1.256,201 
105,000 
363,580 
aS'»44*

117,131-20 
5.188,937. 17

M5,$9*-*8
1.070,744-17

11,130 
86,810 

854>*53~ • 
4*9.037 
J0.v41.1a

118,987-16
*«7,5y8

Rs. m. mrs,
- r-mrm>\a

*93»67^

r497ñ>%6..it

94; >ooo 
14-914,8 3 i..a/ 

181,447.. 8 
1.067,417..10

34,054- 9 
188,005-17 
989,161 

1.156,201 
105,009 
3*8.580 
*S*.44*

Sumas generales............. 11.847,314- 3 29.176,918. 14 11.847,324.. 3 29.176,928 .14

Madrid 19 de Setiembre de 1811.
Intervención del ministerio de Hsuienda*

Sin embargo da 1*1 pcavenciones que se han hecho para que lo* ju
bilado* y cesantes que deben percibir sus haberes por el presupuesto da 
Aste ministerio procurasen activar la rectificación de sus clasificaciones, 
con lo demas que se expresa en el anterior aviso, fecha 23 de Agosto 
último, que fue publicado en la gaceta y demás periódicos, se encuen
tra esta intervención sin los antecedentes necesarios para poder incluir 
en las relaciones de pagos de las provincias los jubilados y cesantes 
cuyas clasificaciones no están corrientes, es decir , arregladas al decreto 
de las Cotíes de 3 de Setiembre dv 1820 , y derogación del ait. 4.* del 
mismo.

En esta inteligencia se previene á los interesados que si deja de in
cluírseles en las relaciones de pagos sucesivas consiste únicamente en la 
felfa de aquel requisito, y lamben en la d.- no hab-ne remitido á esta 
intervención los ceses respectivos ,en que conste ei estado de sus alcan
ces en pro 6 en contra de la Hacienda pública. Madrid 11 de Octubta 
da 18 a a. sEI interventor Manuel López Hernández.

Don Pedro Manuel M«rt inez, condecorado con la estrella del 
Norte , comisario ordenador de los egérc to» nacionales , y grfe de la 
Hacienda militar del pr m. r distrito.

Consiguiente A la Real orden de S. M. de 17 ds Agosto último.

en virtud de la cual se anunció en los papeles públicos del 30 de Se
tiembre la subasta para el suministro del pan , cebada y paja á las tro
pas y cabillos de los distritos militares quinto, texto y séptimo , haga 
saber que estando señalado pira el primer acto de remate la subasta del 
suministro á dichos tres distritos el 5 del corriente , no tuvo efecto , y 
sí en este de la fecha, tefialado para el segundo, en el cual te ha veri
ficado con respecto al sexto distrito; poc lo cual, y para no entorpecer 
el orden prescrito , se entiende haberse verificado en concepto de pri
mer acto de remate; y por consicuencia el tercero, que habla da cele
brarte en el 15 , ha de verificarse en aquel día el segundo, y en el 29 
el tercero y último; y para debida inteligencia te hace saber que loa 
precios en que ha quedado remitido en el primer acto el suministro de 
los tres artículos al sexto distrito mil.tar lo son : la arroba de harina 
A 26 rs. : la fanega de c:bada á 45 rs. ; y !a arroba de paja á 10 rs , 
bajo las condiciones del púego que consta del expediente , y con its 
demas en que ha sido admitida esta proposición.

Por dimisión de D. Mariano Domingo ha quedado vacante la ¡u- 
dicitura de primera instancia del partido de Carpe. Se admiten m<n ci
riales con sus respectivos extractos di méritos por térm no de 50 d g>.

El almirante del departamento de Cartagena en oficia que ha di: - 
gido al am>:»uno de Manos, cea fecha 8 del actual, acótr.[~áé 010



1484del cap'tsn del puerto de Tottosa, de * del mismo, en que manifiesta 
que habiendo pasado el patrón de aquella matrícula Joaquín Galiart 
con su barco de bou • desde Alfaques á la cala de la Amela, en la no
che del 18 de Setiembre último, noticioso de estar ausente de ella el 
faccioso Francisco Sans (alias Alegre), por habérsele dispersado su ga
ñil.1 , determinó aprovechar aquella ocasión bajando i tierra; y auxilia
do al efecto de su tripulación y de otra marinería , cargó primeramen
te el cañón de bronce que Alegre se había llevado de la barra del Ebro, 
disponiendo á continuación se aprestasen todo* los barcos que se ha
llaban detenidos en la cala, dando la vela en su seguimiento para 
Alfaques. Asi verificado por los patrones Vicente Sales, Juan Bautista 
Galiart, Andrés García y otros, conduciendo cada uno su pareja, y el 
Joaquín Galiart el laúd propio de Alegre, consiguió asegurarlos todos 
en el referido puerto de Alfaques, excepto la muleta del guardián de la 
Torre del Aguila , que se ocultó con ella ; habiéndosele facultado en 
seguida para que volviese á rccojer el obús de fierro que quedó inutili
zado en la playa , y cualquier otro barco que encontrase en la costa. 
Este hecho, debido al esfuerzo y patriotismo del patrón Joaquín Ga
llar!, ha facilitado la libre navegación á los buques del comercio en 
aquellos mares, sin el menor rezelo de set atacados pot el pirata Ale
gre; y por lo tanto el referido capitán de puerto lo recomienda á 
S. M. pata que se sitva concederle la gracia i que se hito acreedor.

El capítan del puerto de Valencia participe el almirante del de
partamento de Cartagena en 4 del actual, y este al ministerio de Mari
na en 8 del mismo, que consecuente i aviso que tuvo de Tortosa de 
haberse armado en aquel rio corsarios facciosos que interceptan el co
mercio , había dado la vela uno de loa faluchos gualda-costas da 
aquella provincia con el objeto de perseguirlo*.
El ayuntamiento constitucional dt Mssdrid £ tus herSicos habitantes.

» Creados los ayuntamientos por ley fundamental del Estado para 
proporcionar á ios pueblos, i cuya cabeza se hallan todos los elemen
tos de felicidad social que envuelven sus interesantes atribuciones , ex
tendiendo tus miras i todo lo que pueda reportar beneficio público, ha 
creído el de esta capital llenar su deber, tomando bajo su protección 
el proyecto de una sociedad de seguridad mutua contra incendios, que 
se le ha presentado por un gran número de respetables propietarios de 
esta muy heróica villa.

» Esta interesante empresa, verdaderamente nacional, hace honor á 
los que 1* han concebido, no tan solo en la patte que dice relación con 
los'medios y reglamentos para asegurar sus intereses, sino principal
mente porque en ella se tiene por objeto principal radicar en Es- 
paga una institución nueva y ventajosa de que necesitan los propie
tarios. Considerado el proyecto bajo de este patriótico punto de vista, 
no solo ha accedido este ayuntamiento i la solicitud de los proponen- 
tes, sino que ansioso de adquirir esta gloria, y de cortar cuanto antea 
la salida de caudales, que en crecidas sumas se extraen con mucha fre
cuencia de la Nacicn para enriquecer i las vecinas, y siempre en per
juicio nuestro, ha dejado i los interesados una plena y absoluta libertad, 
alma de todas las empresas, para que en el tiempo y forma que lea 
parezca establezcan y rectifiquen las bases substanciales del proyecto, 
pues la experiencia unida al ínteres i un tiempo individual y general, 
les hará ciertamente adoptar y fijarse en lo mas conveniente, persua
dido que esta de que cualquiera condición que á título de autoridad 
quisiese dictar seria una traba perjudicial á la empresa, no obstante que 
siendo tan análogos los medios para apagar los fuegos, deban ponerse 
muy de acuerdo ambas corporaciones para auxiliarse mutuamente á 
emplearlos con oportunidad, economía y buen éxito.

» Estas consideraciones justas han hecho al ayuntamiento tomar bajo 
su protección esta empresa laudable, no para dirigir y fiscalizar las ope
raciones, que conducidas por el ínteres individual caminan con mas ce
leridad, y ofrecen mas seguridades que cuando depende su suerte de 
providencias gubernativas, sino para prestar á los respetables propieta
rios que han formado este proyecto todo el apoyo que puede dispensarles 
en «1 circulo de sus facultades, y que se hallen al alcance de su influen
cia. Consiguiente á esta resolución , el ayuntamiento cree útil su coope
ración, excitando á los propietarios de casas de esta M. II. capital á fi
liarse en esta sociedad, cuyas ventajas están consignadas en sus mismas 
bases, en las que con una intervención positiva , y un conocimiento 
exacto del manejo y distribución de sus fondos, atienden con un pe
queño sacrificio á la c nvervacion de sus capitales, que precarios por su 
naturaleza, estaban sin el auxilio del seguro vacilantes, y la suerte ex
clusiva de algunas familias dependiente del terrible resultado de un 
acaso, ó de Ja> funestas consecuencias de una mano alevosa, que podía 
condenarlas á la miseria. Mas el ayuntamiento no se contemará cierta
mente con invitar á los propietarios, sino que de acuerdo con los aso
ciados desplegará toda su energía y sus recursos, para que perfeccionan
do ¡as precauciones para atajar los incendios á ia par de ver los socios 
aseguradas sus propiedades, vean disminuidos los riesgos de hacer des
embolsos , y que los que hiciesen sean insignificantes.

» De este modo se lisonjea el ayuntamiento que viendo crecer i su 
sombra un establecimiento tan útil y beneficioso, habrá dado al herói- 
co pueblo de Madrid una prueba nuera , y un testimonio auténtico de 
lo que se interesa por todas sus vei tajas.

’> Madr d 10 de Octubre de iÜn.=De acuerdo del Exento, ayun
tamiento , Fiancísco Fernandez de Ibarra ”

El correo que salió de esta corte el d>a $ del corriente para 1* car
tera de 1 astilla fue interceptado por el faccioso Ro|o de Valdcra» en 
la* inmediaciones de Vilialpando, antes de Benavcnte.

Informe dado al Gobierno en la oisjta de una causa sobre conspira
ción, formada en el justado de Pamplona, sentenciaba y ¿encada 
en su audiencia territorial. , 7 . .,

Excmo ¡>r • Por IVeal orden que el antecesor de V. E. se simo 
comuncaiñie con lecha de 19 de Julio último se me dijo que S. M. 
había tenido á bien nombrarme para que visitase en esta corte la causa 
sobre conspiración seguida en el juzgado de primera instancia de Pam
plona contra D. Miguel Antonio Legarra, abad del lugar de Golda- 
raz T fenecida en la audiencia territorial de Navarra, lo que se me 
comunicaba , remitiéndome la referida causa con el rollo formado en 
la expresada audiencia , á fin de que teniendo presente lo dispuesto en 
el art ir cap. i." del decreto de las Cortes de *4 de Marzo de 1813, 
la examinase cor» el mayor detenimiento, y la devolviese á la secreta, 
ría del cargo de V. E. con las notas correspondientes y observaciones 
que hiciese sobre la misma causa. , ... , , .

Aceptada por mi la comisión, para obedecer debidamente las órde
nes de S M no retardé el examen de los autos, que dcvueivo, no 
obstante"mis otras muchas ocupaciones, que no se ocultan a V. E.; 
v hubiera va completado mucho antes ei encargo que se me confio , st 
penetrado de la importancia del negocio y de las consecuencias tras- 
¿endentales que puede producir este informe, no hubiese creído que 
debía meditarlo muy detenidamente, solicitando aun las luces de per
sonas ilustradas en estas materias.

Con efecto, se trata á primera vista de una causa de conspiración 
contra el Gobierno constitucional, en que aparece reo un eclesiástico, 
y cuyo proceso en mi juicio debiera haber tenido mayor instrucción; 
de una causa en que el juez de primera instancia que conoció de ella 
tuvo por conveniente ó justo no imponer al reo la pena que marca la 
ley para estos delitos, sino otra inferior, y por tanto mas benigna; y 
en fin de una causa en que esta misma pena benigna contra el consi
derado como reo fue no solamente modificada, sino aun relevada en
teramente por la audiencia territorial, a quien pasó ei negocio en se
gunda initabeia, declarando absueilo á aquel, é imponiéndole solamen
te las costas por ei justo modo de proceder.

Estas particularidades, y mas que todo la diversidad de juicios en 
los dos tribunales, debieron naturalmente llamar ia atención pública; 
y el Gobierno de S. M. , estimulado del justo deseo de llenar uno de 
tus principales deberes, que es cuidar de que en todo el reino se admi
nistre pronta y cumplidamente la justicia, ha tenido por conveniente 
que se visitase esta causa, sm duda con el doble objeto de proporcionar 
un saludable escarmiento, siaigun genero de prevaricato se advirt.cse 
de parte de los jueces que conocieron en ella, y de iniundir en la Na
ción la justa confianza que debe haber en los tribunales, presentando 
de una ú otra maneta un testimonio irrefragable de que la ley y la jus
ticia son el norte de las operaciones del Gobierno paternal de o. M.

Estas mismas consideraciones, si por una parte pesaban sobre mi 
ánimo paia examinar el negocio con aquella imparcialidad ¿ impasi
bilidad que se exigen de lodo funcionario púb.ito, y mas particular* 
mente de cuantos intervienen en la administración de la justicia, me 
hacían desconfiar de mi suficiencia para poder llenar ci objeto del Go
bierno , proponiendo un dictamen justo y sólidamente fundado en re
zones legales, desentendiéndome de opiniones mas ó menos generali
zadas, que no pueden preponderar en la deliberación del magistrado, 
cuando la ley sola debe marcarle el camino de sus juicios y de sus 
operaciones. Este ha sido el único motivo que difirió la exteusion de 
este informa, y espero que i>. M. se servirá admitir el sacrificio de la 
brevedad en obsequio del acierto, si es que puede merecer su Real 
aprobación el ttabajo que voy i desempeñar.

Para ello, y teniendo á la vista, como me manda S. M. lo dispues
to en el art. 17, cap. r.° de la ley ó decreto de las Cortes de 24 de 
Marzo de i8t3, presentaré por principio un breve resumen de los au
tos , que devuelvo, en cuanto puede conducir al objeto de este infor
me : notaré seguidamente los defectos de instrucción y de brevedad que 
he hallado en la formación del proceso: y concluiré con algunas ob
servaciones sobre las infracciones de ley 0 cout.avcncioh de ja justicia 
legal que pueden considerarse, ya en ia actuación , y ya en ci latió y 
dct.rminacion de la causa.

Entre las facciones que se levantaron en el país de Navarra contra 
el Gobierno constitucional á fines del año ptúx.aus pasado se conta
ba una partida al mando inmediato del cabecilla Martin Jusef de Bal
da. La existencia de esta partida se supone y da por sentada en esto* 
autos formados para hacer causa á D. Miguel Antonio Legarra, abad 
de Goidaraz, por haberse asociado i ella, como ¿1 mismo confiesa, 
tomando aun ei dictado, y egercicndo funciones de secretario de aquel 
caudillo. Por lo demas no resulta en el pr >ceio qué manera de existir 
y obrar tema esta partida de facciosos; cuánto era su número, y qué 
personas la componían ó auxiliaban ; cu.l ha sido la serie de sus 
operaciones, ó lo que hizo en el sentido de conspirar al trastorno, 
destrucción O alteración del Gobierno constitucional que nos rige, ó 
para que la Constitución no se observase en todo ó en parte en ci país 
de Navarra, ó en tas demás provincias de la Monarquía, be supone, 
repito , que Balda al frente de otros facciosos se propuso obrar contra 
la Constitución; y como O. Miguel Antonio de Legarra nada dic* 
contra esto, antes bien lo reconoce y confiesa en sus declaraciones, 
quizá pareció al juez muy ocioso el practicar ninguna otra diligencia 
sobre el hecho de la conspiración ea que Balda trabajaba con sus com
pañeros. (J> continuará.)

Nota. En la gaceta del lo, col. 15 , lin. 44 , donde dice é uuei- 
tro Rey, debe ser al Rey.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


